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Agua Special Utility District 
Banco de Desarrollo de América del Norte 

 
Proyecto de Alcantarillado y Saneamiento para Palmview, Texas 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN 
 

El organismo operador denominado Agua Special Utility District (Agua SUD o la Convocante) ha estado 
construyendo un nuevo sistema de alcantarillado sanitario que dotará por primera vez los servicios de 
recolección y tratamiento de aguas residuales a la Ciudad de Palmview. El proyecto consiste en conectar las 
viviendas residenciales y multifamiliares al nuevo sistema. El alcance del trabajo incluye el suministro e 
instalación de conexiones intradomiciliarias de alcantarillado sanitario con tubería de 4 y 6 pulgadas de 
diámetro, lo que requerirá: desconectar el bombeo, retirar el material de desecho (al sitio de disposición 
aprobado por la Comisión de Calidad Ambiental de Texas [TCEQ, por sus siglas en inglés]) y desmantelar 
las fosas sépticas o clausurar los pozos negros existentes; instalación de tubería de PVC SDR 35 para 
conectar las descargas sanitarias y tubería de alcantarillado existentes que salen de las viviendas 
residenciales y multifamiliares de acuerdo con lo requerido por el Código de Plomería y la TCEQ; y 
reparación de jardinería u otro tipo de superficies. 
 
El proyecto está financiado en parte por el Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN) a través de su 
Fondo de Infraestructura Ambiental Fronteriza (BEIF) y por la Junta de Desarrollo Hídrico de Texas (TWDB, 
por sus siglas en inglés), que en ambos casos reciben apoyo de la Agencia de Protección Ambiental de 
Estados Unidos (EPA, por sus siglas en inglés). Los proyectos financiados o apoyados por la EPA deben 
cumplir con ciertos requisitos federales intersectoriales de políticas públicas. En este caso, se aplicará la 
Ley de Davis Bacon y los requisitos de oportunidades iguales de contratación para las empresas pequeñas 
y las de propiedad de minorías o de mujeres a través del Programa de Empresas Comerciales 
Desfavorecidas (DBE, por sus siglas en inglés) de la EPA. La participación en licitaciones para contratos 
que se financiarán con recursos no rembolsables del BDAN están abiertas a empresas de cualquier país 
elegible. 
 
PROYECTO: Agua Special Utility District – Palmview Yard Line Connection Project. 
 
FECHA DE ENTREGA DE PROPUESTAS:  miércoles, 27 de abril de 2020. 
 
HORA: 15:00 horas (hora local). 
 
Agua SUD recibirá ofertas selladas en el idioma de inglés para el proyecto “Palmview Yard Line Connection 
Project” hasta las 15:00 horas (hora local) del día miércoles 27 de abril de 2020, las cuales se deberán 
dirigir al Sr. Jose Eddie Saenz, Director General del Agua SUD en la siguiente dirección: 3120 North Abram 
Road Palmview, TX 78572. Las ofertas se abrirán públicamente y se leerán en voz alta tan cerca que sea 
práctica después de las 15:00 horas (hora local) en la fecha de entrega en las oficinas de Agua SUD y se 
transmitirá públicamente por videoconferencia. Las ofertas recibidas después de la fecha y hora establecida 
se devolverán sin abrir. 
 
Los documentos de licitación, que incluyen los planos y las especificaciones técnicas, se publicarán 
únicamente en inglés y podrán ser obtenidos electrónicamente mediante solicitud al Ingeniero del 
Proyecto/Gerente de Construcción en la dirección de correo electrónico milo@m2-engineers.com o del sitio 
de internet del Agua SUD en https://www.aguasud.org. Se podrá adquirir copia impresa de los documentos 
de licitación previo pago no reembolsable de $150.00 dólares por juego mediante un cheque de caja, 
cheque certificado, giro postal, cheque de la compañía o cheque personal, pagadero a M2 Engineering, 
PLLC, que se ubica en 1810 E Griffin Parkway, Mission, Texas 78572. Dicho costo incluye el Manual del 
proyecto y los planos de construcción, mismos que pueden enviarse por correo postal. 
 
Agua SUD celebrará una junta de aclaraciones OBLIGATORIA el martes 14 de abril de 2020 a las 15:00 
horas (hora local). Dicha junta es OBLIGATORIA, se llevará a cabo a través de una videoconferencia y los 
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licitantes interesados deberán asistir a través de una computadora, tableta o teléfono inteligente en el 
siguiente enlace: https://global.gotomeeting.com/join/114128453 o al llamar al +1 (224) 501-3412 con 
código de acceso: 114-128-453. La junta de aclaraciones es OBLIGATORIA y la videoconferencia 
mantendrá una lista de asistentes (posibles ofertantes). 
 
Cada oferta deberá incluir una garantía de seriedad por el 5 por ciento del valor de la oferta, otorgada por 
una empresa de fianzas aceptable. En lugar de dicha garantía, se permite presentar un cheque certificado o 
un giro bancario pagadero al “Agua Special Utility District” o bonos negociables del Gobierno de Estados 
Unidos (a valor nominal). 
 
El o los contratos adjudicados en virtud de esta convocatoria de licitación serán financiados por el BDAN. Ni 
el Estado de Texas ni ninguno de sus dependencias, organismos o empleados son, ni serán, parte de esta 
convocatoria ni de ningún contrato resultante. 
 
Por tratarse de recursos administrados por el BDAN, el proceso de licitación se llevará a cabo de acuerdo 
con sus políticas y procedimientos de adquisición. No se aceptarán empresas que hayan sido previamente 
sancionados por el BDAN o rescindidas contractualmente por Agua SUD. 
 
Este contrato tiene que cumplir con lo requerido en la Ley de Salarios de Davis Bacon, incluyendo todos los 
requisitos de informes. Los salarios a pagar para llevar a cabo este proyecto serán regidos por la o las 
Decisiones generales sobre salarios del Departamento de Trabajo, las cuales se incluyen en los 
documentos de licitación para este proyecto. El contrato también estará sujeto a los requisitos de monitoreo 
y de informes descritos en los documentos de licitación. 
 
Se alienta a las empresas pequeñas, de minorías y de mujeres a presentar ofertas para este proyecto. 
 
Oportunidades iguales de contratación - Todos los licitantes elegibles serán considerados sin distinción de 
raza, color, religión, género, edad, discapacidad u origen nacional. Se exigirá que los licitantes cumplan con 
el Decreto Ejecutivo del Presidente No. 11246, tal como se quedó enmendado por el Decreto Ejecutivo No. 
11275, y como se complementó en el reglamento 41 CFR Parte 60 del Departamento de Trabajo. 
 
Agua SUD es un empleador de acción afirmativa y ofrece oportunidades iguales de contratación. 
 
La Convocante se reserva el derecho de rechazar cualquiera o todas las ofertas o de eximir irregularidades 
no relevantes de licitación. En caso de que haya ambigüedad o falta de claridad en la presentación de los 
precios de la oferta, la Convocante se reserva el derecho de considera la interpretación que sea más 
ventajosa o de rechazar la oferta. Se adjudicará el contrato al licitante que reúna los requisitos, que haya 
logrado la puntación más alta y que haya presentado la oferta evaluada como la solvente más baja. 
 
Agua SUD puede retener las ofertas por un período que no exceda los 60 días a partir de la fecha de 
apertura de las mismas, con el propósito de revisarlas e investigar la experiencia del licitante antes de la 
adjudicación del contrato. 
  
Los contratistas y subcontratistas que hayan sido sancionados, suspendidos o de otra manera excluidos o 
que no sean elegibles para participar en programas de apoyo federal, no pueden realizar ninguna actividad 
de manera parcial o total en relación con este proyecto. 
 
El contrato depende de la liberación de fondos del BDAN. 
 
Agua Special Utility District    Fecha de publicación: 4 de abril de 2020. 
Jose E. “Eddie” Saenz, PE, General Manager 
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